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Departamento de Derecho. Área de Filosofía del Derecho. 
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Títulos académicos  

Ldo. en Derecho por la Universidad de Zaragoza. 

Doctor en Derecho por la Universidad de La Rioja, apto "cum 
laude" por unanimidad, el 12-XII-1997. 

Líneas de Investigación  

* Investigación en sociología jurídica y Filosofía política y jurídica. 

* Los intereses actuales se enmarcan en la investigación socio-
jurídica en torno a la idea de ciudadanía y a la resolución que a 
través de la misma se realiza de los valores de libertad e igualdad, 
además de otras cuestiones como el valor y significado de la 
seguridad, la pobreza, la renta básica, la gestión jurídico política de 
las sociedades multiculturales y la calidad de la democracia. 



Publicaciones  

Libros  

* La regulación de la pobreza. El tratamiento jurídico-político de la 
pobreza: Los ingresos mínimos de inserción, Universidad de La 
Rioja, Logroño, 2000. 

* Ciudadanía. Dinámicas de pertenencia y exclusión, libro 
coordinado junto con Mª. J. Bernuz Beneitez, Universidad de La 
Rioja, Logroño, 2003. 

* De identidades. Reconocimiento y diferencia en la modernidad 
líquida, libro coordinado junto con David San Martín Segura, Tirant 
lo blanch, Valencia, 2008.  

* Derecho y Política en la sociedad del riesgo. 8 propuestas de cine, 
libro coordinado junto con David San Martín Segura, Universidad 
de La Rioja, Logroño, 2009.  

* Seguridad, excepción y nuevas realidades jurídicas, libro 
coordinado junto con Mª. J. Bernuz Beneitez, Comares, Granada, 
2010. 

* Fronteras y retos de la ciudadanía. El gobierno democrático de la 
diversidad, Perla Ediciones, Logroño, 2012 (prólogo de J. Mª 
Martínez de Pisón). 

* Seguridad (es) y derechos inciertos, libro coordinado junto con 
Mª. J. Bernuz Beneitez, Prensas Universitarias de Zaragoza, 
Zaragoza, 2014. 

* Democracia y protesta. El valor democrático del derecho a la 
protesta, libro realizado junto con R. Gargarella, Mª. J. Bernuz y Ch. 
Marcuello, ediciones Sibirana, Zaragoza, 2015. 

* Violencia y derecho a través del cine, libro coordinado junto con 
S. Pérez González, Tirant lo Blanch, Valencia, 2015. 



Artículos y capítulos de libros colectivos  

* “Libertad y seguridad en la crisis del bienestar”, en Cuadernos de 
Política Criminal  55, 1995, pp. 329-366. Conjuntamente con 
Andrés García Inda. 

* “Los ingresos de inserción o la estrategia del caracol en el control 
social”, en E. Bodelón y T. Picontó (coords), Transformaciones del 
Estado y del Derecho Contemporáneos. Nuevas perspectivas de la 
investigación socio-jurídica, Instituto de Sociología Jurídica de 
Oñati-Dykinson, Madrid, 1998, pp. 91-120. 

* “Políticas sociales y derecho”, en VV. AA., Derecho y Sociedad, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 1998, pp. 131-151. Conjuntamente con 
Andrés García Inda. 

* “La institucionalización jurídica del voluntariado. La 
normalización de un proceso radicalmente democrático”. en J. 
Martínez de Pisón y A. García Inda (coords), El voluntariado: 
regulación jurídica e institucionalización social, Egido 
Editorial, Zaragoza 1999, pp. 147-191. 

* "Los programas de ingresos mínimos de inserción. ¿Políticas 
sociales ante la crisis o de la crisis?, en VV. AA., Actas del I 
Congreso Internacional Derecho y Sociedad, Editorial Aranzadi, 
1999. 

* “La educación para el desarrollo desde una lectura de género”, en 
Contextos Educativos. Revista de Educación vol. 3, 2000, pp. 123-
138. Conjuntamente con María Bellosta. 

* “Arañando en la alteridad. La investigación como proceso 
complejo e intersubjetivo. Reflexiones a partir de un libro de Rafael 
Aliena”, en la sección Debates del Anuario de Filosofía del Derecho 
vol. XVII, 2000, pp. 523-538. 

* “Los discursos sobre la pobreza. Siglos XVI-XVIII”, en Brocar 
24, 2000 pp. 105-135. 



* “Algunas cuestiones para comprender la institucionalización 
jurídica del voluntariado”, en Documentación Social 122, enero-
marzo 2001, pp. 251-269. 

* “El tratamiento de los 'ciudadanos' pobres. La aportación de los 
programas de ingresos mínimos de inserción”, en Mª. J. Bernuz 
Beneítez y R. Susín Betrán, Ciudadanía. Dinámicas de pertenencia 
y exclusión, Universidad de La Rioja, Logroño, 2003, pp. 17- 55. 

* “Para una reactivación de la ciudadanía. Iniciativas populares 
frente a la exclusión”, en J. Martínez de Pisón y A. García Inda 
(coords.), Derechos Fundamentales, movimientos sociales y 
participación. Aportaciones al debate sobre la ciudadanía, 
Dykinson-IISJ, Madrid, 2003, pp. 157-212. 

* Lección “Derecho y cambio social” de la asignatura “Teoría 
General del Derecho” para el Portal Jurídico de Internet iustel.com 

* “Revisando tópicos. Diagnóstico y propuesta de tratamiento de las 
diferencias en las sociedades multiculturales”, en J. Martínez de 
Pisón y A. García Inda (coords.), Pluralismo y tolerancia. La 
sociedad liberal en la encrucijada, Editorial Perla, Logroño, 2004, 
pp. 161-195. 

* “La revalorización del miedo como instrumento de regulación 
social. De la inseguridad y otras miserias”, en Mª. José Bernuz 
Beneítez y Ana Isabel Pérez Cepeda (coords.), La tensión entre 
libertad y seguridad. Una aproximación socio-jurídica, Universidad 
de La Rioja, Logroño, 2006, pp. 123-158. 

* “Ciudadanía”, en A. García Inda y C. Marcuello (coords.), 
Conceptos para pensar el siglo XXI, Madrid, 2008, pp. 25-54. 

* “Interculturalidad y ciudadanía: algunas exigencias para una 
sociedad democrática”, en N. Belloso Martín y A. de Julios-
Campuzano (coords.), ¿Hacia un paradigma cosmopolita del 
derecho?: pluralismo jurídico, ciudadanía y resolución de 



conflictos?, Dykinson-IISJ, Madrid, 2008, pp. 155-179. 

* “De cómo llegamos a ser ciudadanos (Y de cómo pretenden 
convertirnos en súbditos)”, en Historia y Filosofía Política, Jurídica 
y Social. Estudios en homenaje al profesor Gregorio Peces-Barba. 
Volumen IV, Dykinson, Madrid, 2008, pp. 1017-1038. 

* “Reempoderar al ciudadano a través del agua”, en Revista Tribuna 
del Agua. Expo Zaragoza-2008, verano 2008, p. 2. 

* “Apuntes para pensar el significado de la Universidad”, en 
REDUR Revista Electrónica del Departamento de Derecho de la 
Universidad de La Rioja 6, diciembre de 2008, pp. 17-31. 

* “Introducción: el riesgo a escena”, en D. San Martín y R. Susín 
(coords.), Derecho y Política en la sociedad del riesgo. 8 propuestas 
de cine, Universidad de La Rioja, Logroño, 2009, pp. 15-32. 

* “Cuestiones socio-jurídicas en torno a la sociedad del riesgo. La 
‘seguridad’ de la incertidumbre” (conjuntamente con D. San 
Martín), en D. San Martín y R. Susín (coords.), Derecho y Política 
en la sociedad del riesgo. 8 propuestas de cine, Universidad de La 
Rioja, Logroño, 2009, pp. 49-77. 

* “A modo de presentación. Un tiempo de excepción y dudas” 
(conjuntamente con Mª. J. Bernuz), en Mª. J. Bernuz y R. Susín 
(coords.), Seguridad, excepción y nuevas realidades jurídicas, 
Comares, Granada, 2010, pp. 7-14. 

* “De la caducidad del Estado-nación y de la apertura de la categoría 
de ciudadanía”, en Mª. J. Bernuz y R. Susín (coords.), Seguridad, 
excepción y nuevas realidades jurídicas, Comares, Granada, 2010, 
pp. 135-160. 

* “‘Crash’. Una propuesta de acercamiento al significado socio-
jurídico de la sociedad del riesgo”, en B. Rivaya y J. A. Gómez 
(eds.), Filosofía del Derecho y Cine, Universidad de A Coruña, A 
Coruña, 2012, pp. 139-146. 



* “Renta básica frente a derecho a la inserción. Pensar la 
inseguridad, liberar de la dominación”, en G. Peces-Barba y otros 
(dirs.), Historia de los derechos fundamentales, tomo IV, siglo XX, 
volumen VI, El derecho positivo de los derechos humanos, libro III, 
Los derechos económicos, sociales y culturales, Dykinson, Madrid, 
2013, pp. 2037-2097. 

* “La desinvención del Estado del bienestar. La realidad de 
desigualdad (e inseguridad); las posibilidades de democracia (y 
libertad), en R. Susín y Mª. J. Bernuz (coords.) Seguridad (es) y 
derechos inciertos, Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 
2014, pp. 321-354. 

* “Derechos sociales-trabajo-ciudadanía-democracia. Una relación 
necesaria (y conveniente)” en Mª. J. Bernuz y M. Calvo (eds.), La 
eficacia de los derechos sociales, Tirant lo Blanch, Valencia, 2014, 
pp. 163-194. 

* “El derecho a la protesta (y el derecho de resistencia): cuestiones 
de principios (democráticos) frente a respuestas de criminalización”, 
en R. Gargarella, Mª. J. Bernuz, Ch. Marcuello y R. Susín, 
Democracia y protesta. El valor democrático del derecho a la 
protesta, ediciones Sibirana, Zaragoza, 2015, pp. 78-108. 

* “Inmigración y barreras en la ciudadanía. El miedo al otro y el 
derecho a la democracia plural”, en Anuario de Filosofía del 
Derecho, tomo XXXI, 2015, pp. 227-251. 

* “Prologo. Violencia y derecho, dos conceptos en tensión vecinal” 
(conjuntamente con S. Pérez), en S. Pérez González y R. Susín 
(coords.), Violencia y derecho a través del cine, libro coordinado 
junto con S. Pérez González, Tirant lo Blanch, Valencia, 2015, pp. 
13-22. 

* “Negro con blanco no pueden mezclarse. Comentarios sobre 
convivencia con el otro en una sociedad multicultural. El valor del 
diálogo. Adivina quién viene a cenar esta noche. Stanley Kramer 



(1967)”, en S. Pérez González y R. Susín (coords.), Violencia y 
derecho a través del cine, libro coordinado junto con S. Pérez 
González, Tirant lo Blanch, Valencia, 2015, pp. 279-303. 

 

Recensiones y críticas bibliográficas 

* “Crítica bibliográfica al libro R. Bergalli (ed), Sentido y razón del 
Derecho. Enfoques socio-jurídicos para la sociedad democrática, 
Barcelona, Hacer, 1992”. Publicado en Anuario de Filosofía de 
Derecho vol. X, 1993, pp. 623-624 y Sistema 122, septiembre 1994, 
pp. 131-133 (conjuntamente con A. García Inda). 

* “Crítica bibliográfica al libro T. Picontó, En las fronteras del 
derecho: Estudio de casos y reflexiones generales, Dykinson, 
Madrid, 2000”, en Anuario de Filosofía del Derecho vol. XVII, 
2000. 

* “Crítica bibliográfica al libro P. Miravet, Estado social, Empleo y 
Derechos. Una revisión crítica, Valencia, Tirant lo Blanch, 2014, en 
Anuario de Filosofía del Derecho vol. XXXI, 2015. 

* “Crítica bibliográfica al libro Á. Solanes y E. La Spina (eds.): 
Políticas migratorias. Asilo y Derechos Humanos. Un cruce de 
perspectivas entre la Unión Europea y España, Valencia, Tirant lo 
Blanch-Publicacions de la Universitat de València, 2014, en Anuario 
de Filosofía del Derecho vol. XXXI, 2015. 
 

 
 


